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Rr. Granuda un m e s . ................................................. l l75 pts. !
fc'n el re¿*to de la península, trim estre......................6 » j
Kfl el extranjero y  las A ntillas, por un sem estre.. 17‘50 *

D irector y A dministrador,

L U I S  S E G O  D E  L U C E N A .
O D ciaas é  Im p ren ta , A g u ila , 6>.
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Precios de tarifa: 6 céntimos de peseta la línea, en 1» 4 8 plena, 
25 céntimos la línea en la 3 8 plana; 1 peseta la línea en la 1." 
plana.—A los suscri.ores se les insertará gratuitam ente, du
rante tres dias cada mes, un anuncio que no exceda de cinco 
líneas.
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EL FOMENTO DE LAS ARTES.
__ |

Como teníamos anunciado, reunióse ayer í 
esta sociedad. Presidia el Sr. Calera y asis
tieron muchos socios El secretario Sr. San 
ehez Btlbi, leyó el acta de la anterior que 
Tu6 aprobad  ̂ Leida una carta del vicepresi- \ 
dente del Fomento de las Artes de Madrid 
D. Laureano Figuerola que felicita al Fomen- i 
to de las Altes granadinas por su constitu- j 
cion, fué escuchada con entusiasmo poi to
dos los asistentes. D. Indalecio Sabatel da 
cuenta de haberse aprobado por e! Goberna
dor el reglamento de la institución. El señor 
Ag 'il"ra López pide el nombramiento de una 
comisión que se encargue de facilitará la 
prensa cuantas noticias constribuvan al des ' 
arrollo de! Fomento de las Artes, y fueron 
nombrados lo« Sres. Rodríguez Lecea, Agui
lera, Garrido y Sánchez Balbi.

S<? dá lectura á los siguientes documentos: 
un oficio del Director de Instrucción pública 
en contestación al telegrama qué hubo de di- i 
rigirle el presidente del Fomento de las Artes 
de Granada y que ya es conocido de los 1.-clo
res de El Defensor; una carta del mismo se
ñor participando que el ministro de Ft mentó ¡ 
no le admite l*tdimisión que formulara,y otra ' 
saludando particularmente á la Sociedad; 
también se lee una cai ta del diputado á Cór- 
tes D. Fernand » Perez d T Pulgar, que ofrece 
á la asociación su sincerísirno a pos o.

La Comisión encargada de estudiar el re- j 
glarnento de las sesiones, emite su dictámen 
que fué aprobado y eu el cual, solo se mo
difica el artículo 20.

El Sr. Aguilera López, dá lectura al pro
yecto de reglamento ó i ib reía de la Caja de i 
Ahorros que se propone establecer la socie- j 
dad. En dicha libreta se irán anotando las 
cantidades que se depositen en la Caja, á fin ! 
de que los imponentes conozcan el resultado 
de sus ahorros.

El Sr. Aguilera, leyó un discreto discurso > 
qüc fué muy aplaudido.Terminó el Sr.Agui- j 
lera López, manifestando que una comisión ■ 
de la que formaban parte, además de él, los \ 
señores Calera, Monserrat, Rodríguez L* cea y ! 
Aguilera Garrido, recorrió ayer mañana los ¡ 
paseos del Triunfo con objeto de conocer el j 
sitio más apropósito para levantar un edifi- ; 
ció destinado á la escuela de párvulos de) , 
sistema Fioebel ó sean jardines oe la infan- { 
cia. La Sociedad acordó que el Sr. Calera j 
aproveche la circunstancia de ir á la córte 
para gestionar el apoyo del Gobierno y con - I 
seguir de esta manera la realización de tan j 
laudable propósito. i

El Sr. Rodríguez Lecea, dió lectura á la si
guiente convocatoria, cuya publicación fué 
aprobada: j

«El Fomento de las Artes de Granada.— ] 
Esta sociedad convoca é invita á todos los se- i 
ñores maestros y maestras públicosy pri ados i 
de esta capital y su provincia para que se sir
van concurrir (si á bien lo tienen) y temar 
parteen las conferencias pedagógicas que la j 
misma se propone dar tan luego como inaú- j 
gure sus sesiones, á las que precederá el j 
oportuno aviso.

Los señores profesores que honren á esta 
Sociedad con su asLt-mcia y valioso eoncur- ] 
so, se servirán inscribirse en la misma como 
socios ó como disertantes. Cuando lo veníi- ¡ 
quen por este último concepto, solo tendrán j 
derecho á concurrir á estas sesiones para j 
ofrecer sus Irab .jos científicos orales ó escri- | 
tos, y lomar parteen las discusiones.

Este llamamiento tiene yor fin y obj-to es- j 
fechar los vínculos de fraternidad y compa- I

ñerismo de los profesores; habituarles á la 
discusión científica; y elevar la Pedagogía á . 
la altura á que tan dignamente sabrá llevar- j 
la este, inteligente Prof •serado en el inme- i 
dialo Congreso Pedagico.

Mucho espera el Fomento de las Artes de ! 
Granada de este cuerpo docente. Y no du- i 
dando esta S->ci dad del vivo interés que por 
su pr- fesion anima á estos señores maestros 
confia en la galantería de los mismos, y es- ¿ 
pera no desoigan este llamamiento t-m tras
cendental para la mejora del profesorado de 
primera ens*ñiuza en todos sus aspectos, y  i 
de la educación é instrucción de. la infancia 
granadina »

El Se. Calera manifestó la patriótica «cti : 
tud en queso encuentran,respecto ai Fomen
to de las A; les, los d iputadla  Cuites don 
Melchor Almagro V D. Ñipólas A»avac3, acur-X ¡y ^  ^
dándole dar la* gracias á diehos señores. 
También acordó 11 Sociedad haber visto con 
gustólas activas gestiones practicadas por 
l««s diputados y senadores de I» provincia, 
hasta obtener la aprobaci n, que ya es un ; 
hecho, de| f-rrocarril económico de Granada j
á la costa. Se levmté la sesión.

--------------------------------------------------

EL DEF EN SO R EN MADRID
{ L itera tu ra  y » g ra f ía

El jueves de la última semana se despidió la Ma
ri ni de público, con Linda de Charriounix. La gen
til aldeana ¡le los Alpes nos hizo pasar un deudoso 
rato á los abonados de 1. Comedia que quiere tener 
el poder de! caudillo hebreo v det ner el curso del 
tiempo pa-a que el calor no diera fin a !.i temporada 
dramática; vuelva en buen l io n  a su tierra de Italia 
la insigne ar i.-ta, ñero torne a Madrid el invierno a 
deleitarnos y a hacernos sen tir las sublimes emo
ciones que produce, lo bel'o.

Con esto e*tá term inado todo lo q u e e n  los tea- > 
tros se refiere, continúa en el Retiro «'-'spiridion * 
en Vulcano» v en el Circo «Las n.il y una noches,» • 
dando cada disgusto ai sentido común, que e! pobre . 
que ya tiene derretidos los sesos con tam os calores 
no sabe si salir tam bién a tom ar baños, si es que lo : 
adm iten en las playas de moda, cosa que dudo m u- i 
cho.

i
Libros algunos se han pub icado aunque no de ’ 

principal importancia.
Debemos ante todo fijar la atención en la versión \ 

castellana que del drama de Shnshpeare«H am let:ha j 
publicad o don Guill. rmo v,ac Pherson, profesor de } 
\n ln-'tituccion libre de enseñanza y reputado filó'o- 
go. La traducción es c .si I r  eral é m e rp ro ta  mejor 
el sentido del éxito que las t-n ta s  que corren im 
presas por esos mundos de Dios. Las magníficas 
creaciones del gran dram aturgo ing 'és, !as arrebata 
al presente nuestro público, prueba de su creciente 
cultura. Desdo 1870 1 s han t r  ducido los Sres. Ja i
me KUrk, Meneudez Petayo el marqué-« de las Dos- 
H erm anas y Mac-Pherson sin hacer mención de los 
ft-figrae tos arreglados en verso entre los que sobre
seen  la traducción del «Ham'et» de Abarzuza.

Ya ha pasado de moda e! desprecio que a las lite
raturas extranjeras se tenia por el mavor conoci
miento a que se ha venido de lo bueno que se pro
duce en los diversos países de Europa.

Los autores ingleses e itán  en gran predicamento.

tienen como todos e’los el estilo sencillo y conmove- 
dos, los episodios e tan m inuciosam ente narrados*

Querubín de la Ronda.

Madrid 9 de Ju b o  a las 9 y 15 de la noche.—Reci" 
bido en Granada a les 9 y 52.

8.a» m aqu in ac im ie « el vi 
ad íjiiloren  m ayor Íüiva’vasimií« en 8tsi. 
sin: parvee h ¿ u ? a r « r s «  san jnubuto 
ele le iT ib le s  vtoleaiesas ^Si^lulef sv 
lia  N iiiclilatlo ¡»os* liabersc ílesenbier- 
ío  que conspiraba, «Se acuerdo con 
lo »  n ih ilis ta », contri» el < zar. ES ¿te
n o r «  8 Igaa tto fT  resu lta  m uy coan- 
p rom efid o .

S.os asjrssíos <1« so  co ía sp li-
c a n  o strñ m a d o en cn tc ; y a  no  «*» p a s i
b le  o v ita r  8a e s p e r a d a  c a n f la ^ r o -  
c io n . Sil ¿t *l>iorno «So. I n g la te r r a  h a  
m a n  Hado o c u p a r  á *Uivk 9.a s  tu r b a s  
l ia n  d e r r o ta d o  »1 e jé r c ito  r e c u la r  
e g ip c io  S.o» m sB snisuanos p r e d ic a n  
Ba c i e r r a  s a n t a  S e  e s p e r a n  c a la m i
to s o s  a c o n te c im ie n to s .—El Corresponsal.
CARTER A  OF IGIAXj.

SSolclin o f ic ia l  d e  a y e r  Gobierno civil. Cir-
cul«r auunc andullos vacantes Oh >g-ntes ne órden 
público.—Otra, sobre a! no libramiento á D. Enri
que N-.varro para os estudios de un mapa. Por don 
Raí ei Manzano T orres-e  han solicitado la propie 
dad de doce pertenencias de una mina, mineral con 
el nombre «. a Fortuna» cita en térm ino «le Torviz- 
c<~n; por [). Marco- Sánchez García, vecino de Velez 
B insudaba sulicitanse otras seis perieuenci s de una 
m ina metalífera con el nombre de « \ t r a .  "ra. de las 
A ngustia-» .-ita en lé.m -no-le Orgiva.— Diputación 
provincial Se traslada ia sub iste del Boletín Oficial 
al lunes 17 por ser el 16 día festivo.— A> untamien
tos. El de e.-ta capital saca á subasta la renta de 
despojos y cria ‘illas ei 17 del ac ual; los de D ñfon- 
tes y Alh-'ina, .-acan á subasta las espacies de coa 
sum os.—Juzgados El de primera instancia del d is
trito  de Ca¡o pillo de esta capital saca á subas a fin
cas de Antonio Linares Mo ira ; el de B ..eza cita y 
llama n una m uger cuyas sen is se ignoran; el de 
Sa itafé, incidente de pobreza promovido á in s tan 
cia de D. Antonio González de aquella vecndnd, 
para litigar con D. Juan do Di-.s Terrib s que lo es 
de Purchil, cú»h servencia s-consigna en el Boletín; 
el Municipal de Athaina anuncia la vanante dw aque
lla Secretaria; e M-mici mi de¡ d istrito  «iel Sagrario 
presenta estados de ia segunda decena <1« Jun io  de 
las defunciones y n-ici miau ros.—La Sucursal del 
Banco de España anuncia b  cobranza de las cuotas 
del segundo sem estre de la contribución del im 
puesto equivalente al de ¡& «a!, en varios pueblos de 
la provincia. El agente recaudador por el Banco, eu 
fs ta  capital anuncia dar principio á su cobranza el 
10 y siguientes dina de- pveseute Ju lio .—L-i factoría 
de subsistencias y utensilios presenta notas de la 
compra de artícu os del inmediato consumo verifi
cada en la segunda decena de; mes próximo pasado 
con destino a las indicadas factorías.

C U L T O S .

Dia 10.—Los santos siete hermanos m ártires y ¡ 
Santa Amalia.

Julm eo «te las 40 horas en la iglesia de Carm elitas 
calzadas; á las nueve Misa cantada; á las ¡seis, rosa
rio, Si.lvc v letanía.

Kn las Carmelitas descalzas la novena de Nuestra 
Señora del Gáruien, y predica el P. C a ro s  R,tde- 
makez.

En la iglesia de Santa Mari - Egipciaca, rosario, 
sermón y novena de Ntra. Sra. de Carmen.

En las íglcsi s de costumbre se reza et rosario: 
V isita de la Córte de María.

Nuestra Señora de la A ntigua en la ig les;a  Ca
tedral.

El dia 10 está el Jubileo de las 40 horas en la igle
sia de San Matías.

Un infa igable traductor. Juderías Bender, ha .la
do al púb ico unas leyendas maravillosas de O e 
y de H a-th ’irne, gloria de ¡as «tras norte am erica
nas Los cuentos de Poe, serán c=ida dia mas apre
ciados. La observación psicológica profunda y v^r- 
dade^a, la gracia natural que re-u ta  'e  lo cómico 
del asunto y uo del chiste reb »sea«lo. aqu 1 m aravi
lloso realismo que nadie h-¡ igua'ado tienen que irse 
apreciando a medid?, que el g u s t > -e aquí ata.

En vez de los cue-ros m todo« c /o -e  • ia«ípido 
con los agitadores deT ru«bt nos atraigan, bueno es 
que se atiendan los del infeliz escruor americano.

Y va de traducciones. Gaspar ha puesto a la venta 
la segunda p irte de W acrrló ó de lo- Sr« s. II-rm ao. 
C hatrian .—Form a esta novela parte de ios episodio» 
naciaaalB» que los autores a’sacianos h aa  escrito y

COM E O  DS HOY.
C artas á  «E i  D e fen so r.55

Madrid 8 de Julio de 1882.
Sr. Db ect >r de El Defensor de G ranada.
Así que d-jé en el correo un Cui ta de ayer, j 

ni ‘ fui con un anng . á la Castellana, que es- j 
loba bd-hnle a nuí ul*. nunq ie á poco la llu- \ 
via dispersóla co iCiirreuci i, no sm que antes \ 
me diera un diputado ministerial la notie:a 
•le que s,j había citado á Consejo en la Presi
dencia para las tiu ve de la noche; Qué ocu
rre? pregunté; pero no pudimos dar..os sa 
liíJaetoria explicación, como ahora tampoco 
me la doy después de haber sido la versión 
oficial y autorizada.

En primer término se acordó que el Iuises 
se leyera el anunciado decreto en ambas Cá
maras, pero con la importante modificación 
de ser «suspendiendo hs sesiones» en lugar 
de «terminando la legislatura.» Temo el go
bierno las dificultades de reunir en breve 

lazo las Córtes, si hubiera de ellas necesi
dad eu un momento dado en este verano; y 
así sospechando que puede llegar ese caso, 
se tendí á en h .ras funcionando el Parlamen
to, lo cual no podría ser de ía otra manera, 
en que ni siquiera hay mesa. ¿Pues qué es lo 
que se teme? ¿Por qué esta lepentina pre
caución?

Ningún ministro ha querido decírnoslo, 
•antes la reseiva adoptada es general y ¡siste- 
ralma; de suerte que solo relataré |..s-cálcu
los que he oído en los cí:culos.—Como quie
ra que nada tenemos que ver eú lo de Egipto, 
no es de ahí de donde puede venir la coin- 
p'icacion, tanto más cuanto que de ayer á 
hov ha mejorado mu. ho el e.-tado-ie Alejan- 
d í 1, creyéndose-que no llegará el cuso de 
hacerse fuego sobre la piaza.

?Acaso se sospecharán complicaciones con 
Francia respecto á lo do Said ? Tampoco, 
pues el gobierno puedo por sí, y sin el auxi
lio de! P u b monto, hacer en esto cuanto hay 
que hacer, incluso retirar ¡a mnbnjid», que 
daría lugar á una buena economía en el pre
supuesto y que hay quien sost ng.i como 
conveniente solución. Por lo demás d * io úi- 
hmámente ocu rido, aunque gravo, no es 
posible que Surja un con ti cío. D-nlro de 
breves instantes interpelara en t-! Senado el 
señor marqués de A hama aceic i de esto que 
anoche se trató en el Consejo, leyendo el 
marqués do la V«-ga de Anmj.» lus últimos 
oespachos de París.

Otros t on uvs pueden ser la causa del b i
cho de que habló Sabido es que la Cuestión 
de subsistencias en provincia ««loanza sedas 
proporciones, y pudieran necesitarse en ins
tad s determinados leves esivciales y medi
das legislativas que oponer á Sa que rige en 
la materia. Muchas provincias padecen ham
bre, y en algunas, c. m > < n Córdoba, ha Lo
mado la Cosa proporciones bien grandes, 
pues lo ocurrido con motivo de la falta de 
trabajo á más de mil jornaleros no os para 
mirada con m iilerencm. C i-tas de aüí cuen
tan pormenores de lo ocurrido; los pr d. ta
ro s asaltaron los depósitos de pao, no dejan
do en ellos ni una migt y hubo que echar 
ruano de la guardia civil pura que ia (.vsa no 
pasara á mayores; el pueblo estuvo sm e to 
articulo durante iodo e; día; se han hucho 
unas 30 prisiones.

Sea de ello lo que quiera, U verdad es que 
tendremos legislatura hasta otoño, en que >á- 
muitáneameute aparecerán ¡os decretos con
vocando para la nueva y cerrando la vi *ja, 
es decir, la actual. Pero si de esto no hi s i
do posible averiguar 11 verdal intima, no 
así de lo dmuá' ocurrido en el Crnsejo. Los 
alcaldes de Valencia y C «ruña han dimitido 
porque no puedm saivarlasdilie 1 is circuns
tancias debidas á la m is‘n i, y teniendo e s
to en cuenta así como lo que en otras provin_ 
cías acontece ya, el Cms -jo resolvió gastar 
grandes sumas en obras públicas, de cuya 
distribución se encargará ( | señor ministro 
de Fomento; el de G >b Tnaei >n enviará á 
Canarias 1 OOÍ) pesetas para rep irtirlus á los 
pueblos pobres, que sufren extremosa mise
ria.

Volvióse á tratar de arreglos de personal, 
y después de esto, detalles de política demo
crática entretienen á los políticos

En la comisión de presupuestos francesa 
se aprobó la rnocion del presidente del Con
sejo referente á lo de Salda: se aprobará el 
crédito de 900 000 francos

Mejora la cuestión de Egipto: tirar t 7. de 
Telamones entre Fia coi é logia tena: ios 
aprestos militares de aquella ion en .mies 
uu p n oce sino que la guerra es un hech >. F

Espavs \n m im  >
¿i’ iu perfecio 1 y eeoQOmi « e . la I pr-m a de Kl Da- 
^s.\3oa d e  Geaííadv, calle del Agii la, »ú rn .ó .— 
3e recib ía loá «ueargos á todas horas del día y de 
la noche.



p a n  v! l i i f ld e p o n tr n to H p h n u lo  e n lrc  elfM - 
I  u j 4 p c n o r  iS<> ckIo |H‘i,ii>dii>o y e l d e  la  « S o 
c ied a d  W ciiera l d e  A nuncio*  d e  E sp añ a , (e»fa- 
Edeeida en  SFiiiirid. cali* de l P r ín c ip e ,  n u m e ro  
S I ,  p r in c ip a l .  i/.qu ierdn) dende e l d ia  1 ° d e  J u 
lio  » no loK eria rem os n in g ú n  a n u n e io
e x ira  p ro v in c ia l si no  ho r e c ib e  p o r  co n d ú c e lo  
d e  d ie u a  A sociac ión .

POB QUÉ COSER A MANO?

EL flEFFNSO* DE CRA3ADA.
j'jrmn m «mi g-rgan.̂ -js’s
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TODOS LOS JI0DE10S
JL.

PESETAS 2 51 SEMANALES,
SIN HUS ANTICIPO.

lO  por IOO de d e s c u e n to
a l  co n tad o

tJIT.,0 a 10332 A-LaODOIV,

t o r z a l e s  d e  s e d a ,
AGUJAS,

a c e ite , p ie za s  s u c h a s  y a c c e so r io s  p a ra  
to d a  el « se  d e  c o s tu ra .

CASAS PARA LA VENTA 
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas
las palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
d e  la  F o sn p a íiía  fab ril

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

V IY IW  ¡ ;n i ; c jp  :vcj a 2 y 3 R  - a l e s  b o t e -
I I  M fo  IH Í '/O L d O lia.—lisios vinos parecidos 

al l’e in  Bouieaus deios france.-e-, son los más á pro- 
pó-ilo fiara la estación cauros«; ellos están muy 
descargad o •> de alcohol y son tan gratos, que donan 
los J  su.is del más e.-qui 160 paladar. A más, tene
mos vinos entre n ieve— l’ara garantía de los con
sumido es .es .bremo- que damos 10 ÜOO rs. al que 
pruebe que v,mo.« vimos 'o u t’eueu sustancias estradas 
a ¡a uva deque proceden —Hay también otros vinos 
y en ti e e lo- uuo dulce tan deicado y esquisi-o que 
lia men culo la calificación de Vino de Damas y el 
H piéuico de Merlo que no nos cansaremos de elo
giar ni recomendar, á todos aquellos que hagan las 
digestiones eo i dificultad ó padezcan di-entena. 
Pu-guntad íi los mé ¡eos, que ellos son los que han 
dado <h nombre de higiénico, _) no por que conten
gan sus anci*> cstrañ s á la uva, si no por la clase 
de uva de que se faorica que es espe'-ialisima para 
la,- Inicuas digestiones.— Bordeau-, á 12 rs. botella. 
—.leíé/. ti.—Manzanil'a, 6. —Malaga,6 — Valdepeñas, 
viejo 6. -V 'n o  de Meno higiénico, 4 .—Dama d u ce  
y 8' Co, 4.—Vino oara la fresa, 4 .—A guardiente, 5 
y G rs.—Pum os de venta: Carrera de Genil, 35 — 
barí Matía-. 1.—Plaza de fíibarrauibla, Casas nuevas. 
— Klv ra. I . conliicria.—A¡Lóndiga, ‘<4, confitería.— 
Pié de ia Torre, 3.

¥  1 1 POR EL PR PIO OOSF.CHK-
í j l i . i o  ro. En el antiguo y acreditado 

estatuí nm ieuio uc F e lip e  .^.ieva si¡uado en a ca- 
l:e d«- Recogida.-, uúm. 1. se ivciecn quincenalmente 
gra de» re •uoS 'S oe vino, en botas preparadas al efec
to , de las bodegas que el dueño de despacho po.-ee 
en Valdepeñas, y cuyas e-pretales condiciones les 
hacen superiores a cuanto- con el mismo nombre se 
venden ni e la capital.—P-ecios, *50 re. arroba,y O  
rs. cuartilla.

Á LA VILLE DE TARÍS.
Zacatín, 24-2G 28.—Méndez Nuñez, 39.—En este 
estabitcim ieuio se ha recibido el completo oe los 
surtidos cu géneros de novedad para primavera. 
•—Gro- l a y a s  de -eda negra y co.ores, ratsim ires, 
ra.-o- y adorno- de todas clases, e icages, flecos y 
agrem anes, merinos, batistas, cachemires de Esco
cia y tám esis.—Ei mas completo surtido de grana
dinas de novedad para mantos, velnos. tocas, man
tilla- de i-londa verdadera y de imitación, en som
brilla» y confecciones, los "más elegantes y nuevos 
modelos acabaño» de recibir de París.- Ea tiras  bor
dadas, enlredo-es, eucages de todas clases; holan- 
batista y holandas de Uourtray en tonas clases y an
cho-, p.»rasábanas, ei mejor surtido sin com peten
cia en precios y calidades.—Medias y calcetines de 
sena, hilo de Escocia y algodón el mas abundante y 
mejor surtido, y los precios más baratos.

BAZAR DE L l  FLORIDA, Granada.— Es
te  acreditado .establecimiento ha recibido m ultitud 
de novedade- eu odos tos artículos procedentes de 
P arí-, Berlín, Vieua y Londres —No es sistem a de 
est.a c :-a  »iinnri.tr am pu osauieuteni objetos ni pre
cio-; bien tiene acreditado sus surtido- y la bond d 
de sus >r í •ido-. Bronces -rt i-ti eos y deadorno, fiores 
finas en uuquet s, perfumería de todos los especia 
lista- . x.:rimero-, camas d'* bronce y de hierro, 
nb ñivos, b stoues, tra-;-»rentes pintados vajillas 
de pj.-cel-ií! . y.pe ioza i-.gljsa. b isut-ría , noveda
des, imajiist- :i-i d- bronce y crista!, tarjeteros, pe- 
tHfu.s. ; o rt uco'i.-las y carteras, pieles -e 'ectas y 
diversa varied ;<1 Los muebles de r.'gi la han -ufr¡ 
do una re aja de diez por ciento sobre precio- de ta 
rifa, por 'ac to , no cabe competencia.

CONIPAftíJI DEL SOL.

PRISA FIJA. PRIMI FIJA.

DE SEGUIAOS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosion del gas y de los aparatos de vapor 
establecida en París, rué de Chateauduri, núrn. 44 
Autorizada en Francia por Real órden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real orden de 27 do 
Octubre de 1879.

Capital social y  reservas en efectivo,

16.000,000 de pesetas.
. -v Prim as en cartera,

66.077.000 pesetas. - 
Siniestrossatisfechosdesdclafundacion, « 9 f t . I 9 0  

importando p etteínm y ÍS  c é n tim o s
Seguros especiales para las cosechas en pié. 

Inspección general en España, Madrid, 
plaza de la Independencia, número 10, principal. 

D. DIEGO MAR.A DEL CASTILLO, GRÁNADA 
San Matías, 5,

Director particular para esta provincia, Jaén 
y Almería.

FOTOGBAFÚ IMS J  C A m X O .
- -  ,-------- -- . . .  fotógrafo de cámara de

S M y premiado en varis.* Exposiciones.—¡P uer
ta  K ea J , nn in . ?>— Retrato-- INSTANTANEOS — 
Gran aparato de AM PLIACION.—Esta casa trabaja 
por los procedimientos más modernos, desde el re
tra to  más pequeño hasta el de tarnañonatural, co
mo igualm ente las reproducciones, vistas, etc — 
Las ampliaciones aunque sean de reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado. Los precios son sumamente módicos. 
—Se trabaja todos los dias aunque esté iloviendo.— 
Horas de trabajo v despacho, de 9 de la m añana á 4 
de la tarde.—S itie ría  2 !ea !, m im . O.

í  ¡ y » v í a 1 t  d e  L a c a r r e r a .—s u o u r -
M i X  l i y u I i J I l A  sal de la fábrica de Valencia de 
Salvador Rumen.—Venta a.!, por m ayor y menor.— 
Completísimo surtido of ecemos á este inteligente 
público que tanto  favor nos dispensa, en abanicos, 
sombrillas y bastones, ó precios sin rival.—Nacar. 
hueso, ébano, sá adido é infinidad de maderas con 
artísticos países y elegantes porta-abanicos.—Peri
cones desde 3 r - . con cadena hasta las clases más» es
peciales.—Abanicos á real y medio con borla, y fi
nalmente, 5).000 abanicos á 1 real. -C arrera de 
Genil, lo .—Se liquidan 10.000 pañuelos puro seda, 
desde 9 1[2 reales uuo.

LEJÍA JABONOSA
dio la libra.—Con esta lejía no hay necesidad de ia- 
var la ropa; solo basta hervirla con ella y después 
enjugarla, y queda completamente ¡impía -Tiene 
la propiedad de no q>ieoiar la ropa y quitar toda 
clase de manchas, y dura doble que lavando a con 
jabón, pom o tener que restregarla; y u- a economía 
de consideración, no solo en el jabón, sino en el 
tiempo que se emplea 'en lavarla.—También sirve 
la lejía para lavar las maderas, platos, etc., y quitar 
las manchas de tod - clase de ropa,—Be vende en lo 
alto de!.Zacatín, tienda de cuadros.

JIESTAURANl’S ^ J I S S
Matías, 2, Granada.—Próximo ya á term inarse la 
reedificación del local que ocupaba este acreditado 
establecimiento, y concluida la parte que ocupa el 
restaura rn, «1 instalarse en él nuevam ente su dueño 
ha introducido grandes reformas para comodidad del 
púb’ieo que tanto  le favorece. Be han establecido 
comedores independientes, en los que se servirán al
muerzos. o m in a s  y cenas á las personas que así lo 
deseen. Todos los días habrá mesa redonda á las cin
co de ia tardo á 10 reales cubierto, en ¡a que los do
mingos se sirve paellas.

j p ; ¡ i w ¡ | í g  DE VICENTE PERALES CALATA- 
*.J5jS&PifiS.a vud. calle de Mend ez Nuñez.— Depó
sito de géneros de punto y abanicos. Granada.— 
Venta a: contado, por m ayor v mono- —La libra de 
cera ¿ 10 resie¿.~■Liase superior, á 11 — En pedidos 
de im portancia ** hace la rebaja del ? por 100 — 
Eu el K’ is mu éstablecimientú hay a a ¿grt-jc|f>_. va
nado y completo de velas rizadas, m ilagros en cera 
de todas ciases, ceriliás, velilla.« á cuarto y pastillas 
para pomádas Se compra cera, .se renueva y se fa 
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que- diaba fábrica tiene ya acreditado.

O  R  í  i  A N O  UN ^ G A N O  d e  i g l e s i a ,U U U i U i  K.J. eri f)UPU u so y oe módico pre
cio, hádase de venia en Soportujar li! que dése ro 
adquirirlo puede dirigirse á D. Fernando Delgado, 
de aquella vecindad. ’ G.—15, J .
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l% o e o B iB |i ra d  c a k a d o  s i n  v e r  n n í p »  l o s  «Sel m a g n i í i e o  e s f a b í c c i m i c u t o
L/H S í ^ :l f .L A ^ TA , 60 , % . W m L  6 0 . — GRA.\ABÍA.*

Esta casa es sucursal de la g ran  fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 23), 
euya reputación es bien conocida, tanto en España como en. el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, so ídez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados 
en eiiM.iit.aa Rvt,n«ieinr><,« lm ennenrrirfn enn lü» inavores recoiTmensas. eornn son en 1«« de Vienn Sevilla,

ladre y 
variado

surtido que tiene en"esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial, 
son inmediatam ente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

n

Á ^ Í A  DE SEGUROS

m  LAORBASA. Compañía anó
nima de segu

ros contra incendios, establecida en París desde 4 de 
Marzo de 1838 y en España desde 1849.— Dirección 
general en F'arís, rué Le Pelletier, 8 y  10.— Repre
sentación general en Madrid, calle ie  Espoz y Mi
na, 6. — Garantías: Capital social, Reservas y 1 
Prim as en cartera Reales vellón 145 023-534 44. 
-—Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 
operaciones se extienden á teda Francia, Argelia y 
España —Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones de! gas 
y de os aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.— luinple religiosamente con vus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de ios siniestros upontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha *a- 
fcisfe o por 91.494 incendios hasta 3.1 de Diciembre 
de 1880, rs. vii. 172 533.593'35.—Si tota! de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, eu 
capitales efectivos, a la crecidísima sum a de qui
nientos veinte y ocho mil millón«»« de reales —No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficuas de !a Dirección de lo 
provincia de Granada.cade Horno de Híaxn. üúm .i'v.

LA MODA ELEGANTE
LUSTRADA. Périódico especial del bello sexo, in - 
dispensa ble, po- su utilidad prácriea; ea toda ciase 
4« b'Hiiij». Pu lien siempre los mejores modelos de 
toda dase  de prendas de vestir para señoras señori
tas a niños, y exactísimos patrones para confeccio
na rlv en casa. Be envía el prospecto y número de 
muestn» gratis, á las señoras qué gu-ten  pedidlos 
á la Arainistracion. OARRl'ÍTAS, 12. PRINCIPAL 
MADRID,

IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA.
----------------------— . > — ----------------------

Está abierta a> servicio público la imprenta de El Defensor de Granada, en la que se admiteu im pre
siones desdo las mas económicas hasta l.is de mayor lujo, tales como

Letras de camino, Libras, foli- tos ,• Libros talonarios, l
Tarjetas, 1 y periódicos. ¡ Circulares,

Facturas de gran  lujo, Membretes a varias tintas. Anuncios en '-oiores.
Recibos, Biliere», j Esque a- fúnebres, I

PRO.\TÍT81», P £ l t F E € n o . \  V  (Ei OlVOMBA.
tal ese; lema del establecimiento. Los úlfrnos mfeUntos tipográficos, las fundiciones má-’ hermosa proce
dente.-.de fábricas -.i*m ñas y de lasque di frutan en nuestro p iL  de Pidi-eutible crédito, h-n s i v d * <»e 
b:iáí! á la creación do e.-ta impreatv, que dispone también de ia maquinaria que se accésits en sus berfecti- 
Sim- s trabajos. K

Aguila 5. Im prenta de EL DEFENSOR D S GRANADA. A g u iia»,

Cart-- 3,
Facturas c o m i cas 

Estad n,
Iiuure iones de faütasií

UNASEÑORITA
profesora de piano, pre
miada en la Real Acade- 
m a  é Institu to  dé músi

ca de Cádiz. d» lecciones á domicilio, y también en 
su casa, calle de los Frailes n.° 3.—Gl 15 julio.

f in  traspasa el antiguo establecimiento de comes- 
¡3S¿ tibies Carrera de Genil número 8ó. Para tra ta r 
calle de Mesones, número 57, almacén de papel.— 
12 ju l.—P.

Q j m ñ M T i m .
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos 

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314 44.—16 años 
de existencia.— Esta gran Compañía nacional, cuy» 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo m arítim o.— El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 año.- que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
Diestros la im portante suma de 58 755 294 15 reales 
vellón.—Subdirector en Grana.da v su provincia, 
Í I  J O S E  B*A&«;OKKO. Oficinas, c a lle  del s-
t r ib o ,  u ii tu . 6 .

¡ A v r i n i  i  DE TEGEIRO Y <V, ZACATIN, 9 . -  
J í M i j l l S A  G ra n d e s  nov e d ad e s  eu aderezos ,  b ra  
zaletes ,  m e  fállóne-.  imperd ib les ,  c ruces ,  leon t inas ,  
col a res ,  alfileres p a ra  c o rb a ta  y  b o to n ad u ra s .

Nu- vos y caprichosos »m íelos en candelabros, 
e cribanías, cigarreras, jardineras, centros de mesa 
y floreros —Re¡ojes de oro, plata y nickel, y regu
ladores de Mo ez y Viena, desde 5» pesetas.

A N í T N f l T ñ 1 A VOLUNTAD DE SU 
^ Y  ^ . dueño se vende en subas-
ta  extrajudicial, una casa situada enda calle Real de 

i la alquería del Fargue, lindando hoy por la derecha 
con la casa de don Victoriano Lluceca, izquierda con 
María Fernandez y aspa da herederos de don Salva
dor Rodrigu-z Aumenti. El ficto tendrá logar fn  la 
Notaría del Ldo. don Antonio Travc.-í y Garvayo, 
s it en la'A caicería. eldia 15 de Julio próximo ho
ra de las doce á una de la tarde, estando de m ani
fiesto en dicha Notaría los títu los de pertenencia y 
demás antecedentes necesarios.

c m  ALQUILA UN GRANERO EN EL CALLE- 
iyíj joii de San Jerónimo. Darán razón en la calle 
d<-, la Almona de San Juan de Dios, número 5.

A V  f Q f )  En la calle n n  salida, á la.de Luce- 
^  v  v í k j k J  . na húmero 10, á la derecha en tran
do. se alquila un segundo piso y u ia  cstensa sala 
baja.

U  SULTANA.
F in  d e  es lftc ion .

Lanas dulces 7¡4 ancho, á 8 reales vara; id. irg le- 
sas 16; gerg-i azul y negra. 18: l«mas para v stidos. 
I;2; id su . erio e q 2 v 2 v 1 2; n e-m i negro 9; t  me- 
si 0:4 ancho, 6 y IfJ; ¡anida, 3 1 ¡2; te as de sena, 
novedad, 10; pañuelos de lana grandes, 14; tiras 
borrb-d s. a 3, 4 y 5 rea es pieza, tuques blancos, á 4 
y 1¡2 rea l».« a a; holanda de h I j 5. -o. de algodón, 

-*¿U ieal.-s :>i«;z-<; lienzo <ie puro mío, 2 3,4 reales vara: 
j id. rentería, superior, 4. Un gran «urtido Je persas 
; para muebles, colcha-, y cortinages, á 3 reales vara; 

pañuelos de hilo á 15 y 17 r  ales docena; chalinas’ 
para caballero, á 4 6, y 8 reales; abanicos pericones, 
de 20 ¡i 40 reales, y muchos más artículos á precios 
baratísim as.

I  Y 2 0 1 .0 ' IALES DE LOPEZ Y 
í í í ", s i13 í Ij I Ir.a hermanos. En este Estableci- 
ra ento se hulla eí depósito y veut-a exclusiva del l e 
gitim o Rom d« Jamaica y Ouñacsaperior que se aea- 
b n de rccib.r de la acrcd tada casa de Fona-k  de 
Ivings own (Jamaique)—R<-c< mandamos á nuestros 
consmntes favorecedores y til público en general eí 
uso de los precitados Rom y Coñac por su especial 
ca idad y sgradab o fortaleza y por su exquisito y 
arv.:;ático gustó corno también por la novedad y ele- 
g&cion de su envase.—l.levando más de una docena 
o-- ! ote.las se hará una rebaja de 10 por 100—P.— 
set. —

j U  S 6 p iA \! fH  BAÑOS DE MAR. EN E L D S - 
C ifiíl G .s íLa • I icios o puerto de Oaiahonda tie-- 

n« es.-hbleeido don Francisco L. Jim énez un hotel 
ea el que ¡o.- bañistas encontrarán toda clase de co
modidades. K1 rtueño del rui.-mo no ha perdonado 
medio alguno ¡ ara hacer agradablo Ju estación bal
nearia. debiéndose advertir que eí hospedaje rio solar 
monte reúne l.->s condiciones quo exige el más deli
cado confort sino también ¡a no menos im portante de 
ser muy e s tim a d a  su baratura.

L ÍG R Á N A D IÑ A ^ "
de máquinas y fundición de hierro, premiado en !n 
rxpo-iciqu con medalla de oro, de Roca y Bader, 
R 'jns. núrn. 3o. Granada.—Se construyen toda cla
se de prensas para aceite y vino; ruedas hidráulicas, 
turbinas y norias; bombas de todas clases; fábrica» 
y molinos h irinéro* y de aceite; arados do vertide- 
ra; armaclur.».-, viga-', tirsnr.es y cuento .-ea referen
te á la construcción iD edificios; fundición de eo- 
luain us, :epi>’:s. baiiiu-trudus v toda cíate de piezas 
de hierro y bronce. —Reparación y montaje ce cal- 
d ras y áqunias de va or.— Encargos é instalacioa 
de máquinas de todas clases.

u n  LA GASA NUM. 1°, C v L L E D E  LA DU- 
2/L  q esa, re lia salido un perro de pre -u negro y 
bl .neo con el ro lar y un pedazo de cadena con la 
que estaba atildo. G,—10, J .

ÍMi'K&KTA D£ E L D&F&M0OR RE GftAKAOA.



SUPLEMENTO LEGISLATIVO.
L T J I V E S  I O  D E  J U L I O  D E  1 8 8 2 .

C an a les  y pantanos.

He.aqui-.e! articulado de una importantísi
ma ley publicada recientemente co la Gaceta:

Artículo l.°  El Estado auxiliará la con's 
truccion de los canelos de riego y pantanos 
servidos con aguas públicas y que lo merez
can por sus condiciones de importancia y 
utilidad.
- Art. 2.“ El auxilio ó subvención consta

rá de dos partes: una,"durante h constrúc- 
cion, que podrá ser del 20 al 30 p«r 100 del 
coste dé las obras del canal ó pantano y ace
quias principales; y otra,durante el estable 
cimiento del riego, que consistirá en un« 
cantidad -fija para cada caso, dé 150 á 250 
pesetas por litro de agua por segundo, que 
haya de conducir el canal para los riegos que 
se establezcan. Si se creyera conveniente, 
podrá sustituirse en todo ó en parte la pri
mera de la subvención" por la construcción 
directa- por él Estado de obras difíciles y es
peciales.

Art. 3 0 Toda concesión será objeto de un 
real decreto, acordado en Consejo de minis
tros, en. el qne se fijará, dentro dedo* imites 
establecidos en el artículo anterior, la cuan 
tía de las subvenciones. Se otorgará mediante 
subasta pública, verificada, en cnanto á pía 
zo, depósito y fianza, con arreglo á la legis 
lacion general de Obras públicas.

Art. 4 °  Ala expedición del real decreto 
deberá preceder: primero, el estudio com
pleto y acabado del proyecto, comprendien
do el de la zona regable y lo* atoros del cau
dal de agua disponible, y su aprobación téc
nica, y segundo, un expediente paiyaprubir 
la importancia y utilidad de la obra y sus 
rendimientos, en el que, por medio de in- 
form >cion pública llevada á cabo p r tiempo 
limitado en la dirección general de obras pú
blicas, se oirá á todos los particulares y cor 
poraciones interesadas que quieran exponer 
su opinión sobre las circunstancias de tá pro
yectada. Al efecto, al anunciar la informa
ción, se hará una ligera descripción de todos 
los elementos y datos necesarios para formar 
idea del trazado y con liciones. Ultimada la 
información, se oirá al Consejé Superior de 
Agricultura, á !a junta consultiva de cami
nos, canales y Puertos y al Consejo de Esta
do. El reglamento señalará los trámites y los 
puntos que deben seguir y abarca el proyec
to y  los informes.

Art. 5.°- Las concesiones se harán por 99 
años, al cabo de los cuales la propiedad del 
canal ó pantano recaerá en el Estado, que ce
derá su explotación y administración á las 
comunidades de regantes, á excepci-m déla 
de los saltos de aguas y establecimientos in 
dustriales, que será á perpetuidad del conce 
sionario ó sus derecho habientes,

Art. 6 o En toda concesión se fijará el 
plazo total de ejecución de las obras del ca 
nal ó pantano y acequias principales y los 
parciales dentro de los que deba ejecutarse 
parte de aquellas. El Gobierno, por real de
creto acordado en Consejo de ministros, 
oyendo al de Estado, podrá conceder, por 
causas muy reconocidas* prórogas que en 
todo caso y en conjunto no podrá exceder de 
la mitad del plazo fijado.

Art. T.° Caducará la concesión por no 
ejecutarse la totalidad de las obras ó la parle 
que corresponda dentro de los plazos desig
nados y sus piórogas, y  además por las iau 
sas señaladas en la ley de Obras públicas.

Art. 8.° A toda concesión acompañará el 
pliego de condiciones económicas y admi
nistrativas, además de las faeultat vas del 
proyecto, y las tarifas en que se establezca el 
cánon máximo que podrá exigirse por el rip- 
go, referido á la unidad de agua empleada, 
con tablas de equivalencia para la unidad 
superficial, en las diversas clases de cultivo. 
Los concecionarios no podrán hacer contra 
tos que excedan en duración del plazo de su 
concesión respectiva.

Art. 9.° Las empresas construirán con 
entera libertad las acequias secundarias y 
brazales de riego, podiendo hacer los conve
nios que estimen oportunos con los roganips, 
pero sin que bajo este concepto puedan exi 
gir aumento alguno en el cánon respecto d i  
tipo máximo fijado

Art 10. Cuando en el canal ó pantano de 
cuya ejecución se trate haya obras construí 
das de propiedad particular, procedn-á al 
anuncio de la subasta la valoración d* las 
mismas, y será obligación del rematante 
fbonar su importe, con los gastos de tasa-

cion, en los plazos que se estipulen. Lo mis
mo sucederá siempre con el proyecto, que 
será préviam >nte tasado, aumentándose á su 
pr‘cío- un 25- por 100 coifro reiríu'n'eración 
del que lo haya estudiado. Exceptúase el 
ciso-en que el proyecto haya sido'estudiado 
por-ebGobier.no. La primera parte de la sub
vención á que se refiere el art. 2.° spio sé 
abonará, cuando existan obraé'Vjeéutadás, 
por las qué faltan paia la t/rimi nación'. !

1. Art 11. Para los efectos de la .primera 
parte de la sebvencion acordada-en el arti 
cu lo 2.®, se entenderá cómo coste de bis obras: 
primero, el valor del 'proyecto y  gastos de 
confrontaci oh, informe y tasacon. con el au
mento indicado en el artículo anterior; se
gundo, el presupuesto aprobado para das 
obras que hayan de consfuirse en él canal 
ó pantano con sus acequias principales, al 
que se adicionará H 16 por 100 que el Estado 
abona en sus obras por contrita' mor los con
ceptos de g isios imprevistos, d recé.ion ó ád- 
rmqs trac ion. beneficia.industi ial v atalanto 
dri dinero; tercero, el valor cdcuhd » para 
las ex pro p i ac ion es d e te r re n os y de a pro ve 
eh.arri lentos" de orden inferior;“ «;i,artn „los 
gastos de inspección que se calculen para 
el perío lo de,.ejecución de la obra.

Art. 12. L r prim ra 'oarto d *1a Subven 
ción, ó Sea el lanío por 100 del ensfy se.abo 
ñ irá á medida, de l ì ej .cocion de l is obras y 
en los mismos plazos-que se señalan para 
ésta; Al efecto, y una vez hecha la c ‘'noèsion 
por el ingeniero jefe inspector y porcia em 
presa se h irá sobre el proyecto y  presupues
to una división en grupos de obras concini 
das, teniendo pivsenteel orden ración <1 de 
ejecución y el tiempo cóncéjlnio, y á la con
clusión de cada grupo se h irá el abono de la 
subvención que corresponda, prèvio cértrfi 
cado del ingeniero que acredite hallarse ter
minado. Sí para la d visión hubiesé discor 
día entre el ingeniero y la ein »resa, decidoá 
la Junta consultiva de C immos, C males y 
Puertos. De todos mo los, en n i ó gu n caso 
podrá reclamarse el abono de más partet.de 
la subvención que la que corresponda se 
gun e! plazo fijado para la ej cucion de las 
obras. S. hubiese pròroga para éstas, se en
tenderá prorogado también para el pago.

El abono de la segunda, parte d* 1.a sub
vención se hará á me li la qu* s* acredite el 
empleo del agua en el riego, dentro de la 
cantidad que para cada año se fijará al hacer 
la.concesión, y que solo podrá aumentarse 
cuando en el capítulo correspondiente del 
presupuesto general á>1 Estada resulte so 
brante, d duci las l is sumas afectas a otras 
concesiones Las cantidades que en el plazo 
fijado para el abono .de esta subvención no 
hayan sido satisfechas, ya por nq_ haberse 
utilizado la parte” "dé.’ agua correspondiente, 
ya por haberse aumentado la dotación del 
canal, se abonarán en los años sucesivos sa- 
gun los recursos y comprombos del presu
puesto del Estado, Para efecto del abono de 
esta parte de la subvención, acompañará n 
cada concesión, y será condición en la su
basta, un cuadro de equivalencia del riego 
de los diferentes cultivos, con los litros de 
agua por segundo que para ellos debe con
ducir el canal.

Art. 13, Ni los aumentos ni las reduccio
nes de presupuesto que puedan resultarne 
modificaciones debidamente aprobadas ha
rán variar la cuantía de Id primera parte de 
la sabvencion, á no ser que poi* efecto de 
ellos se disminuyese la dotación de.agua del 
canal, en cuyo caso se reducirá en igual pro
porción. El abono de la sega-ida parte se ha
rá siempre por el número de litros de agua 
uor segundo utilizada en riego, pero sin que, 
ni bajo este concepto ni bajo niguno. pueda 
el concesionario entablar reclamaciones á 
causa de errores en los aforos que produzcan 
disminuciones en el agua concedida. .. ... ..

Art. 14. En todo lo que no resulte ex
presamente modificado por esta ley, conti
nuarán rigiendo la general dé Obras públi
cas y la de aguas de 13 de Julio de 1879, 
muy es m-c ial mente los artículos 183, 191, 
105. 196 197. 199 y 200 de la última.

Art lo. Cuando l«»s mismos propietarios 
constituidos con aprobación supo ior y con 
arreglo á la ley de aguas en comunidad, 
quieran construir caniles ó pan la ios para 
regar sus tierras ó mejorar los riegos nx’sten- 
tes, comprometiéndose en debida forma á 
sufragar la mitad de los gastos, según pro
yecto prèviamente aprobado, v á regar la 
mayor parte de la extensión de terreno, el

Gobierno podrá otorgar la concesión sin su 
basta. y subvencionar la obra hasta el 59 por 
100 del presupuesto; pero siempre consistirá 
la-subvención en ejecutarla parto de trabajo 
que por su dtficulad ó -importancia 'ho; se 
preste á s rio por la comunidad. Además^y 

• con arreglo á lo ya establecido en la ley de 4 
de|Júlio de 1865, él Gobierno podrá, dentro 
dé. los recursos del presupuesto del Estado, 
anticipar en concepto de préstamo á la co
munidad ó á los propietarios el 50 or 100 
de los gastos de establecimiento de brazales 
y acequias secundarias, y preparación de. la 
tierras. Las cantidades anticiparlas reintegra
das con un interés de 3 por 100 mediante 
un cánon impuesto sobre los terrenos regá 
dos y fijado al hacer el anticipo. Tanto uno 
comò ótro auxilio se concederá en virtud” de 
expediente, oyendo a.l Consejo de Estado y 
por decreto acordado en Consejo de nnnis 
tros'.

Art. 16. El Gobierno consignará todos los 
años en el presupuestó'general del Estado la 
mayor cantidad posible para subvenciones á 
canales y pantanos de ru go, á cuya consig
nación se arreglarán las condiciones que se 
acuérden. ......  . ".
... ........  DISPOSICIONES TRANSÍT Vr IAS.

1. * Los actuales concesionarias de cana
les y pantanos que no tengan concluidas sus 
obras y completamente establecidos Jos ri,e- 
gos. ad conio aquelips cuyas c meesiones he
cha-! con arreglo á la ley de 1870 ó acogidas 
á ella han sid > declaradas ca lucadas, y no 
adjudi adas ni pedidas por otros, y los que 
din sus proyect is y exoedientes aprobados 
no lian obtenido la concesión por no haber 
cumplido las condiciones impuestas, podrán 
acogerse enei plazo de tres meses, á contar 
desde su promulgación, á los beneficios d- 
la presente ley siempre que acepten todos 
sus preceptos y  se sometan á la revisión de 
los proyectos para cumplir 1> prevenido en 
el afri'i."* y á la'subásta que se exige éñ <1 
art. 3.° Si prescindirá, por haber ya tenido 
jugar, de la_información y expediente exigi. 
dos en el propio art. 4 0 Tendrán en ese-caso 
el derecho deque se utilicen sus estudios y 
sus obras en la parte aprovechable y de que 
se íes alfonen en la forma prevista en el artí
culo 6 °: á que para el depósito y fianza que 
se ex i je para lomar parteen el remate y para 
la adjudicación se les tome en cuenta el va
lor de su proyecto y de sus obras, según ta
sación aprobada con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 3 °,.10 y 11. y á quedarse 
con el remate por. el tant ». Al solicitarlo, 
quedarán obligados á mo lificar y completar, 
en el plaz » que s“ les fij\ sus proyectos Con 
los ¿dato* que. se Ies señalen'.por la Junta 
consultiva, prèvio examen del terreno é in
forme del ingeniero jefe inspector, si se esti
masen necesarios......................

Con objeto de hacer frente á los gastos que 
este trabajo y  eL sucesivo.d ì confrontación y 
valoración de l s obras ocasionare, los con
cesionarios acompañarán á su solicitud, aco
giéndose á esta ley, carta de pago que acre
dité haber depositado en la Caja de la pro
vincia donde radique la Inspección unacin- 
tidad de 299 pesetas por kilómetro de canal, 
ó una suma dé 2.000.pesetas si se trata de 
pantano, de cuyo depósito le será devuelto el 
sobrante ó deberán abonar el deficit, una vez 
aprobado el proyecto, la valoración de laa 
obras y la cuenta justificada, que presenten 
los ingenieros........................................

2. a Las concesiones que se acojan á la 
presente ley con la* formalidades prevenidas 
en la disposición anterior y. que acrediten, 
por el resultado déla medición y valoración 
de sus obras, que han ejecutado por ló m e
nos, la mitad de las que corresponden al 
tiempo trascurrido desde la concesión, cón 
relación al presupuesto total aprobado, ten
drán el derecho de que sus concesiones sean 
iaŝ  primeras que salgan á subasta, según la 
presente ley. P ira estos casos, y según el ar 
tículo 10¿ el ab mo de la primera parte dé la 
sebvencion, ó sea el tanto por ciento del pre
supuesto, solo se referirán á las obras que 
resten por ejecutar; y para la segunda, por 
todo el agua qu* empleen en riego, descon
tando. si á ello, hubiese lugar, lo que hallan 
percibí lo por b *clá e » rega ia sAgun la ley de 
20 d« Febrero <1* 1870 ó por otro concepto 
según i as leyes de su concesión.

Al acogerse los concesionarios actuales, 
por petición suya., á la presente ley, renun
ciarán ¡a qèrpptirid td de las concesiones y la 
libertad de tarifas; pero serán respetados los

compromisos y convenios que hayan con
traido respecfo de riegos con anterioridad ú 
la presentación de esta ley Los > al tos-de-agua 
ya establecidos y su explotación., quedarán 
de 'propiedad de ios actuales concesi* manos.

3. Las concesiones exisientes que mo 
quieran acogerse á la. presente ley ó qué no 
lo soliciten en el plazo de tres meses conti
nuarán' sujetas á las respectivas leyes y-á las 
condicionas que las sii vieron de bise.

4. a Para su cumplimiento el Gobierno 
dispondrá que inri jodia tapi enfi? se proceda 
por los ingenieros dej Estado y poi: los con
fesionarios á la medición de las obras eje
cutadas en cada concesión, para lo cual hará 
que sé deposite en el plazo de iin mes la surna 
que se estime necesaria, y fijará,el.dia.eri-que 
debe comenzar la Operación, que tendíá lu
gar, preséntese ó no el concesionario, (jue en 
el,h"chu de no hacerlo se entendeiá que re
nuncia á intervenir en la voloracion. Si no 
se depositase en el indicado plazo la suma 
requerida, queda el Gobierno autorizado á 
sufragar los gastos que ocasione, la mebréion 
y v-VI o ración, .con cargo al capítulo y arlícu- 
ió/COiTespondiente d I ; presupuesto, á reser
va de reintegrarse el Estado con.el valor de 
fas obras; ó . de la subvención, segundos ca
sos, y en último término, por la vía de apre* 
mio. .

5. “ Si de la medición resultase que los 
concesionarios han ejecutado obras por valor 
de la mitad de lo que según, presupuesto co
inés pon deria al tiempo .trascurrido,, qaeda 
autorizado él G »bierno para conceder la pjó- 
róg-i necesaria á fin deque puedan terminar
las; cuya prórroga, será del t empo suficiente 
para completai;, c*»n el que reste llanta U ter-

jmnacion d.ri t -tal fijado en la concesioní el 
que, seguii iádnisma, corre-ponda á las obras 
que falten.por ejecutar. Al conceder la prò
roga se fijarán en la misma proporción que 
establecen las condiciones de cada concesión 
ios plazos parciales dentro de .lo.-» cuales se 
ha de' ejecutar una parte definida de. las 
obras. Si á ello se faltase, la concesión cadu- 
ducará ípso jacio, sin escusa ni contempla
ción alguna, y se aplicará lo previsto y esti
pulado en las respectivas leyes y condiciones 
de la concesión. En cada «no de dichos pla
zos mandará el Gobierno hacer las medicio
nes necesarias, p.ara comprobar...el estado de 
las obras; y  para el pago de los gastos que 
.origine esleirabajo y-Tonn i de llevarlo á ca
bo, se.observará lo prescrito en la disposi
ción 4.a de. estas-.transí Lirias. • •  l'y ~j 

.6,® Si Jos concesionarios-no acreditasen 
tener ejecutadas • bras por valor de lá untad 
de las que correspond-m t1 tiempo trascurri
do, se declararán inmediatamente y sin ex
cusa alguna caducadas sus concesiones, ob
servándose lo prescrito en la ley y condicio
nes quejas sirvieran de base.

7. “ Si en cualquier tiempo el G bierno
utilizase obras ó estudios que hayan perte
necido á . una. concesión caducad?, rendrá 
derecho el con cesio nano que los h zo ó las 
ejecutó á que se le abone el valor de la parte 
aprovechable de anas y otros, seguo lo que 
se estime,, en la subasta de la nueva conce
sión..,. . ....... •

8. ‘ Otorgada, ó más bien sostenida, por
esta ley á todos los propietarios en cuyas 
tierras se,estafifezc, i nueva ni-míe el riego, ia 
exención por diez oños del exceso de tribu
tación,el Edad,) se encargará de abonar á 
jos concesionarios de cana'es ex riten tes--el 
beneficio qmvlrt  ̂concedía la lev de 20 le Fe- 
brero de 1870 en los. mismos plazos,-forma 
y manera que se Jiuíii ra hecho con el - ali
mentó de contribución que debían satisfacer 
los regantes. -..........

U loJiflcacione« en  la  organ ización  
....   ̂ del e jé rc ilo . • -

Una de las reformas q.uo más necesitan, 
para su planteamiento, estudio minucioso y  
detenido, dada su índole especial, «s la que 
se refiere al ejército. El actual ministro de-la 
Guerra, que encamina sus esfuerzos á que 
n u o -1 r o r ga n i zac io n militarse hal-le-á Ja. al
tura de los modernos adelantos, tropieza, en 
primer término, con la escasez de recursos, 
y tieiio que.amoldarse á las neceridados del
presupuesto. .......

Teniendo.en cuenta esfas dificultades, la 
Gícela ha publicado un R. D. modificando 
la organización del ejército.

Siéndonos imposiole publicarlo íntegro 
por su mucha extensión, nos reducimos é,
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in d ic a r  los s ig o  ic o le s  e x tre m o s  q u e  a b ra z a
t a n  fu rn ia .
• CroHitiOs q u e  (l I d ' O.relo u o r n-osolros ay.̂ r 
anuiHJUiiio, y  hoy ptibl'ca i;t Gaceta, iia 

iM«n c o r  :o&‘‘ií-gios >1o tí.» 1 a s  la s  p e rso n a s  
L J ip a rc ia lrs , t mí?i vt z q u f ', sm  g ra b a r  ( I p re -  
siipm^io, ri genóp«! M-iíiu»»z Campos dá una 
pruob.i iría - tt<*l espíntu qui le anima en lo 
q u f  a las inipuila n iís im a s  cuestiones q u e  á 
S<«i /lépai laoieiilo se n fin re.

D ‘litro  d e  »vd >s lm .i t  s la re fo rm a  a b ra z a  
los S 'g ine i.ti'S  . x l e in o s:

Los lü í- In ta l lo n e s  d e  re se rv a  é  ig u a l n ú  
«■***•'» de d-‘¡ ó sd o  q u °  h o y  e x is te n , se  e lev a n  
^ 1 í-ü i‘on  la resid  u n a  (ju*»s* Hala el c u a d ro  
que también publica la Gaceta

Ctda uno (!*•1 >s bata'l me« de depósito es- 
tai a • n relación con uno activo y otro de re- 
S< i va.

S" suprime una de las d s compañías de 
dci ó-lío que Imy tienen los batallones do in- 
fai.j tei j¡t ae.uvos.

Louli uaisí■» las cajas de'reclutas con su 
actual o»gañiz-cion v funciones.

S i crean 21 escuadrones de d pósito y 24 
regimientos de reserva de caballería.

Se stipnm n I s 40 comisiones de reserva 
de caballo iu y los dos depósitos de instruc
ción y doma. 1

Se en au tu s batallones y un regimiento 
montado de posicmn de ártillm íi y una es
cuela central de tiro para el arma.

En el ano económico de 1882 á 188i. 
pr< vía consignación y aprobación «l. 1 ga.*t*> 
en los picsiii'iuestos, se amneotaiá otro icgi 
mi* ido uo nt i lo de ocho centímetros.

Se s reg im ien to - ' de r-seiva de a  tilleria de 
■nm va e r r a n  n con  re>id< ucia en Madrid 
Bijeelona. S v illa , Coi uña, Zaragoza y Va 
Ijad o lid , t. nd'án u n a  misión análoga á !a se 
H alada p n a los n  s p  d iv o s  c u e rp o s  del a lm a  
dé C aballería .

En cada uno de los batallones de ingeni0 
ros había una compañía más. llamada del 
depósito, encargada de llevar el alta y baja de 
los individuos de su batallón.

En Ih.« dir- en.nos <1» A liuini'tfacinn y Sa 
Dictad mildar se II -v irán regateos de los in
dividuos de tr>pa <{u • habiendo servido en 
sus re^p'-divos cuerpos se hallen en la re 
seivaaclivi y segunda re erva.

Se i IV* ce presenta«' á las Caites un proyec
to do lev que (lejennim* las condisiones en 
que se h«btá de verifl-ar !a inscripción del 
ganado de silla v arrastro.

Cuand * el e-tario del Tesoro lo permita, 
se mganizará un tren de trasportes para los 
sei v im o s  ie todas i-¡s armas.

El ministro d e  la Guerra d e s ig n a rá  las 
zonas ó d< n iardá io n es te r r i to r ia le s  de 
to d a s  las reservas d i ejército, y d ic ta rá  los 
reg la m en to *  e instrucciones c o n v e n ie n te s  pa
para la 'j- 'C iis io n  de es te  d ec re to .

Ln nueva ley provincial.

L-V f ilt i d- espacio no« lia impedido dar, an es de 
hoy, una idea del proyecto de reforma de ley pro- 
vn ci l que actualmente se di-cute en el Senado. 
H r<*ii os un resúmen de los prinoipnlcs puntos que 
tb •»'/«:

Cum- iizan 'o por el principio, hemos de decir, que 
conforme á lo dispuesto en los rtícu 'os 8.° 9.° y 1!, 
en caifa provincia habrá el número de diputados 
que resulte <ic !« agrupación de cada d-.s partidos 
jud cmle.s ¡irecic mente colindantes en un d istrito  
que e¡- g u á  cuat.ro du.litados.

Cuan o el número de p r  ido« judiciales sea ¡ñi
pa*, aqu í' qu-i cúsate mayor número de habitantes 
formara p «r sí uu s lo distrito, que elegirá cuatro 
diputados.

E l Us p ovinchs que tengan siete partidos ju d i
ciales. los tres que cuenten raa or nú ¡.ero de ha
bitantes f .nnará'i otro» tantos distritos electorales, 
cada u (o de lo cu-.les elegirá cuatro diputados. Los 
cuatro par idos restantes formarán dos distritos 
electora e y en cad i u .o de é tos habrán de elegir
se cua;r.MÍi ir  do .

En las provincias co opuestas de seis partidos ju 
díenles los -ios m is m nn ¡rosos forma án cada u  o 
u n -o  o di in to , eiigicnd j cuatro diputados m ien
tras que ¡o cu tiro p irti io; resta..tes se agruparán 
en do.- distritos electorales y en la forma expresada 
eu e! párrafo an t nur.

Cuando la •• provincias se compongan de cinco ó 
de u éiios partido judicin'e-, cada uno formará por 
s i . olo distrito. e*ig * ndo cuatro diputados.

Para 'a fono-Clon de esto- distritos se procurará 
como circuiis'aiiCia in ii ¡nensable que sean colín, 
dautea ¡os partidos judiciales. Cada e ector votará 
solo tre c ,-»*di tato *, eos lo cual permanece en pié, 
el re-peto ai derecho de ¡as minorías, ya consignado 
en nue-tra legislación electoral.

Eí articulo reí--rente a la impo irion de m ultas 
de q ¡e han hub.aJo los perióirnos, es e¡ 22, y  dice 
asi:

T;.mbien debe.á reprim ir ¡o* acto« contrarios ¿ 
la IiiO'-ai ó á ¡a de;- ocia ú » ica las ialtas de obe- : 
dietseii ó respeto á su autoridad, y las que ea el j 
ejércicio de su> c irg  ■ »s-cometan lo-funcionario ; y 
cor.» raciq« s -lepe . iientj*  la mism ; podiendo 
inip¡/iie;*. con este motiv», m i t a s  ¡iiscrccionulcs 
que. no cx -pl-m de ÚO ■ peseta*, á no e-fc r autorfo-»- 
do para m ayor sum a po¡ leyes especiales. Ea de.-ct®

de pago do las m u’tas, pueden imponer el arresto 
supletorio hasta el m áxim un de quince di«,s.

L h p re s id en c ia ,  con voto ,  do  ¡es d ip u ta c io n e s  y 
do hi c o m ’.üiou prov ine!  ;l, a t -ú b a id a  al g o b e r n a d o r  
p e r  ci [uírrafú l . °  de; a r t i c u lo  28 leí d ic tá m e u  qi e 
86 d isc u to ,  no e n v u e lv e  n o v e d ad  a lg u n a ,  pues  esta 
prerogat.vii es, ni m á s  ni m ono*, q u e  la q u e  con
s ig o »  ¡a ley v ig e n te  e a  idén t ico  p á r ra fo  de  s u  a r t í .  
c u  o ü.°

L h suspenciou de los acuerdos de las diputacio
nes y de !us comisiones de que habla el párrafo 5.° 
do este mismo articulo 28 y varios otros artículos 
de los capítulos VI y V III del proyerto, se acomoda 
f-u sus condiciones y extensión á lo dispuesto en la 
ley vigente.

Sufragio electoral: tra tan  de él los artícu 'os 33 y 
3f cuyas di posiciones más pertinentes al caso di
cen así •

«Art. 33. Tendrán derecho ú votar diputados 
provine ales y a er iu-critos como electores en las 
listas de cérico electoral del distrito  á quo corres- 
pot da tu  domicilio respectivo, todos los españoles 
varones mayores de edad que acredites saber leer y 
escribir.

A rt 3 t. Tendrán también derecho á  ser inscri
tos, aunque no -u ie -en leer ni e-cribir, los quo se 
ha ¡asen en alguno de los casos siguientes:

2.° Ser licenciado, con l cencía limpia de toda 
nota desfavorable, del servicio del Estado cu el ejér
cito ó en I¿i marina de guerra.»

Dietas: Según el párrafo egundo del artículo 9?., 
cada urio de los voca es podrá reclam ar como die
tas una indemnización de 20 pesetas por cada t-e ion 
á que asista, en las provincias de primera y segun 
da c ase, y de 15 pesetas en la ; de t  roer».

En los casos de enfe med id ó icen na y en los de 
suspensión gubernativa ó judicial, su titu irá  al d i
puta* o auseme el que le .-iga en número, según el 
acuerdo a que se refiere el art. 13.

Los supleati s tendrán e mi mo derechos que loa 
propietarios por la ; -e iones á que asi tau  en reem 
plazo ¡te é'ctos.

Publicidad de sesiones: Se ensancha por el a r t í
culo 97, (mes s<-guri el párrafo 2 ‘ de este artícu  o, 
ser-n  públi *as las sí-sione.s de la com sion provincial, 
por regia gewer il y n cesari i m ente cuando se tra te  
de los acuerdos de ¡os ayuntam iento , ya revisándo
los por -í, ya informando acerca de el os.

Disp sícione* trmisit.ori Interin rio se pub'ique 
la O'- que esta b iz c a  1-s tribunales que hayan de en
tender de lo con e icio-o-administrativo, cobres on- 
deráel connocimiento de e.-tos asuntos en primera 
instancia á las coíui-uono; pr viudales.

Tules son las novedades mas im portantes de la ley 
que se discute.

seta en el comercio ds cabotaje por Igual unidad
A rt. l .°  Los derechos srnalsdor. a laf r.:crcE*lc- 

ríaa expresadas en el ai líenlo l . ‘: . t  ixigiróu i el »re 
peso broto, excepto el fósforo, Ja la ta  j • m uía y 
cardada y la horra de seda to rd o s , quo osgai tíi: por 
ei p-<*o nato:

A.rt.8.° Las mi?ma* mate in* io  jo d ian  sn* 
gravadas con otro* derechos ¿ m¡ puestos, n¡ si.ír¡r 

j xnodifieaciou en ios que ahora te  estab.cüen por 
efecto de lis» rectificaciones de! arancel.

A rt. 9.° Con arreglo a !o dispuerto en e! artículo 
26 iie ley de presupuestos pura 1878-79. el algodón 
en rama procedente de puntos extranjeros que no 
sean de Europa pagara una peseta menos por 100 
kilogramos, y los cueros sin  cutir 3 pesetas m enos 
por la misma unidad de peso que los derechos que 
respectivam ente tes señala el articulo  l.°

In tro d ú c e lo »  d e  la s  p r im e ra »  m a te r ia s .

A r'ícu’o l.°  Desile el d ii l.°  de Ago.-to próximo 
los artículos que á continuación se expresan, consi
derados c uno p imeras m aterias para la iudu-tria , 
pagarán á su importación eu la Península é Islas 
Baleares, cu >usutucio > de los derechos arancel -
ríos actuales, los señalados eu la tarif. siguiente:

Pía*. rB.

Carbones minerales y el cok .. k r id ^  ) 1¿25
Aceite d coco y palma............. lOOki'ogs. 1
Los demaü ac ites vegetales,

excep 'oe  de o iiva ....-.......... Idem 10
E xtractos tintóreos..........  . . . .  Idem 5
Oo ores artificiales y los deri

vado.; de ia hu lla.................. Kilogramo 1

» nirr-co.............................. Idem 4
» ¡-u.fú.ico........................... Idem 2

0‘25
C<irbonat08 alcalinos y álcalis 

cáu ticos........... ........... .......... ídem 1
Cloruro de c a l........................... Idem 1 30
Fu fo ro ....................................... Kilogramo. 0‘35
Nitrato de sosa y el sulfato de

100 kilógs. 
Idem

0 2 5
2Oxidos de piorno.......................

F e -u a  de uso indu tn n l.dex - 
m e a  y g  uou.-a...................... Idem 1

Idem
Idem

1;20
A baca, pita y vu 'e en rama... 0 20
C a ñamo en r«rna v rastrillado. Idem 2
Lt o en ram a y  rastrillado .... Idem 2

Idem
Idem

5
» lavada............................. '.. 10

Lana pen a ía y  cardudn y los 
desp-inlicios cardados........ Idem 25

Beda cruda é biiai'lusin torcer. Kilogramo 0 25
Borra ».le seda cardada y la bi-

Idem 0 10
» torcida............................... Idem 0 50

MiMar. 
100 kilógs.

2
2Piperi» armada ó sin arm ar...

Aro-, fleje.' y enrejados o cer
cas d ; m adera....................... Idem 1

Cueros y pieles sm  cu rtir....... Idem 6
Grasas an im ales....................... Idem 1

L a s  d e u d a s  d e  Ion A y u n tam ien to* .

La Gaceta ha publicado una im portante circular 
dirigida á los gobernadores, en la q u e  se les reco
mienda:

« l.° Que excitcc el celo de los ayuntam ientos pa
ra que reniici-u con toda puntualidad eu la- épocas 
d esú s  ie-pectivos vencimientos os derechos del 
Estado a cargo de los m iíinos por valores del presu
puesto corriente.

2.” Que por ¡o que lince ios débitos de los ayun- 
toiri e tos por va luí es «le los presupuestos generales 
d>-l E-tado. no comprendido*- corno ob.ig- cion en os 
presupue-tos municinales, se observen para i.u rea
lización las reg a- siguiente :

A 8 i los de-eul ícrtos provienen de cantidades no 
s»ti f ellas por primeros con’ril uventes y que pue
dan legam ente  exigirse, pioc.dcr-.n con la mayor 
a. tivi.iad .os a ; u iram ientos a hacerlas »feo-uvas, 
ingresando sin demora el importe correspondionr-e á 
ia Hacienda púb ica en 1« tesorería de ln provincia.

B  Sí lo- i e cubiertos p ocedie.-cn de segundos 
eonti ib (v entes por distracción ó mal veri- »¡cion de 
fo dos. [ior I.aber.es d do aplicación indebida a oirás 
»t*n iones Icgiiju as, por negligencia en su recau
dación ó por ü 'ra  causa cualquiera, formaran inme
diatam ente los expedientes oportunos contra ios 
re-pon-ab'es. apurando todos los medios legaba 
h-n tu recaudar i»s c ¡n1idade.5 debidas y hacer las 
en rega opoituna á ia Hacienda púbuca.

C Si * pe ¡ir de lo establecido en las dos reglas 
anteriores re u asea en insolvencia a gunas sumas 
de que io- municipios sean responsable», los ayun
ta míen ios \ junta* municiiiaíes incluirán de de el 
pri’X mo jeicicio en su presupue-to de. ing esos, 
ademas <¡e ¡a parte e ¡os recargos ordinarios y ex- 
t r  -ordi larios que nece-iten para su ateiiciunes cor- 
rienie.«, e re to h¡'.sta el máximo qu en ambos con- 
cefiti s permite ¡a ley, destm -ird o á cubrir. lu sU  
dond a Cinee, lo» crédros atrasado.- a favor de la 
Hacienda púb ica é inc uyendo a! propio tiempo otra 
partí a igual <iel dédito corno obligación un ei *¡re- 
supties o -le gastos, haciendo lo misino • n los pre
supuesto- sig  ¡lentes hasta la extinción do aquel.

D  Si o.-ayun-amiento» deudores necesitasen pa
ra sus atcn-ionee ordinarias el máximo délo.- re 
cargos legales, acordarán y propond án en su caso 
otros arbitrio», eon.-iguando su im pone en e! p resu 
puesto de ingresos y una partida equivalente del é- 
bito como obligación en el de gastos, operación que 
fce repetirá en «ños sucesivos hasta que aquel queue 
extinguido.

E  C uid tráh  (’os gobernadores) de pedir á la de
legación de Hacienda de la provincia relación certi
ficada de os av untam ientos deudure». con expre
sión de la cuantía, procedencia y sn ti. ü dad del dé
bito de cada uno. y  con vi ta  de este do¡ utneiito se 
abs endrá de aj.robar ru autorizar los pre-upm stos 
mu icipa e* respectivos dél ejército inmedi to .y su - 
ce ivos si en ellos no constan cum piiinrntada- cuai- 
qui* ra de las dos reglas arder.ores.

Y 3.° Kn todo lo demás que sea necesario y con
venidme para la más exacta observancia ds e-ta  
c rcu iary  de !a antes citada del m inisterio de Ha- 
cieu*ii. de 12 del corriente, emplearán (lo* goberna
dores) todos lo- m dios propios de su autoridad y 
p re-taransu  eficaz ayuda a! delegado de Hacienda 
eu cuanto éste <e reclamare pura el cumplimiento de 
este servicio.»

concesiones otorgadas anta - de ia ley do 3 de .Jimio 
<‘n 1855 fot ron ratificada.« -iu tm if -  l»gii'* s y nos» 
i>yn lijiido todavía in« »iefinitivas m  ¡m> '. «.• :ií artí- 

, i uto l.° de i.i ley de í  J n:o *¡e 18u3.»

C''or.svrviirttoh y foísseisáo de! « j* « ífida.

1. as ventrjA- que tanto  a! bien púb ico como á la 
i ta lud  de ¡os individuo- reportan lo árboles, son por

to fos reconocidas y apreciadas; pero el interés par
ticular, cierto menosprecio de las leyes, y sobre to 
do, en lo que se refiere á las pequeñas localidades, 

j la crceucia que existia, hasta que ia Guardia civil se 
lia eacargudo de la custodia délo s mon’es, d eq u e  
eu los pertenecientes al Estado podia cortarse toda 
clase de. árboles é introducir en «que los los ganados 
de todas especies, ha dado p or resultado el que ri
queza tan im portante, no solo balo el punro de v is
ta de su valor intrínseco, sino por lo que contribuye 
al desarrollo y existencia de las generaciones m ar
che con extremada lentitud por el camino de pros
peridad y lozanía á que todos ¡os gobiernos aspiran.

Para que del estado oe decadencia se eleve á otro 
mas próspero, ei ministro de Fom ento, publica en la 
Gaceta un« rea; orden dictando algunas disposicio
nes que responden á la necesidad, por todos conoci
da, de conservar las grandes m asas arbóreas po
niéndolas á cubierto délas criminales asechanzas de 
los dañadores que, aparte de la falta de respeto á la 
propiedad y á las leyes y de los graves perjuicios que 
causan á los intereses públicos, crean hábitos de in 
moralidad y producen practicas abusivas que es pre
ciso corregir con mano firme.

Hé aquí la parte dispositiva de la real orden á que 
nos venirnos refiriendo:

« l.°  Que se recomiende á 1« Guardia civil y em 
pleados del ramo oe Montes que se perseveren con el 
mayor celo en la misión de ejercer la más esquisita 
y  asidua vig lanci« de los m ontes públicos confiados 
á su custodia, para que tengan el más ex-.cto cum 
plimiento ¡as ordenanzas, leyes y reglamentos, pre
sentando al efecto las denuncias correspondientes á 
las faltas reconocidas.

2. " Que se encarezca á las autoridades adm inis
tra tiv as  y se signifique al ministerio de Gracia y 
Justicia , para quo le recomiende á los funcionarios 
que de él dependan, la mayor actividad en la sus- 
vancií cion y término de los expedie te ;  y procesos 
incoados contra, ios dañadores délos montes publi- 
«0.-3, no omitiendo las salas de justicia rem itir á los 
gobernadores de las provincias respectivas, para que 
éstos las pa- en ¿ los ingenieros jefes de los di- tr ito s  
fo r^ ta b s . una copia de ’as sentencias firmes que re- 
caig m en la» causas instruidas sobre daños de toda 
el se en los monte.- públicos, como dispone la real 
órdí-L distada por dicho departamento en Id de Oc
tubre de 1880

3. " Que se encangue á los gobernadores el pun 
tual cumplimiento ae 1»p reglas 2 * y 3 ‘ de la n  al 
orden de 4 de Ju  io de 1878, y que. s.e exija la más 
e trecha responsabilidad á  los' funcionarios púb icos 
que to eren las faltas que puedan cometerse ó m ues- 
trsi. ppgijgei cia en el despacho de los expedientes 
que á !» indicada c a se  de infracciones se refieran, 
confiando S. M en que lo* indic dos funcionarios 
fecundarán con el mayor celo é interés los propósi
to* del Gobierno en cs/a materia, cumpliendo estric
tam ente las presente dis->osiciooe* v las contenidas 
«n la real orden d« 17 de Junio  de 1881 que á este 
particular se contrae-*, pues este m inisterio será ine- 
Xi» ab e en ( xigir á cada uno el más estricto cum pli
m iento de sus respectivos diberos.»

Ari. 2 U Los a u ’e.iore* derechos se exigirán in- 
di tiüU .n nte á los pro ¡ucto; y procede.;cLs de to 
das las naciones Ó no conven:i<i»s.

Art.. 3® S e-u jiri c e  i'npiK-sto extraordinario 
de 20 pesetas por cada 100 kikógra i o.«, est blecjdo 
por e arti.-u o 18 de ia ley de presupuesto de 21 de 
Jn io dé 1878 sobre os aceites de a godon y lo.« d e 
m ás de granos y senttil ».■> á su importanciou en 1« 
Penm u « é is;as Baleares.

Arr. 4 o 8e -u .rimen para todas las mercancías 
ex re ndas e» el a r t, l ¡o derei'h >s cun-ul«res «*- 
tablccidos por reai óid'-n de 18 de Octubre de 1876 
en_ i U iciou ¡Je lo iij do- cu io rrieu *j- 48. 49 50 
y  51 *ie la tarifas c*ia«u »r s le 15 <lc Julio cíe 1874, 
q.ie por »uu«-' a disposición quc isro-i anu ados.

Art. 5.° 8e u ¡ri ueu !:i-¡ f*aiiquiciH-< e -tnbíe ida« 
en . i disposición segund* del arancel pura la pineria 
extranjera que se i.nporrx temporalmente <-0ü de ti
no » ia exportación de mercancía- de! p«í*, y para 
la nacional vacia devue ta  d-i exT-ngero.

-Art 6 o E imposto d ; navegación por la carga y 
des-a rea de o*. e«rb »c»-s v e cok en e! co-uerc o con 
e » x* *i;ijero. se li.-H en 25 cenrimo« de peseta por to- 
ttei' da *lc 1.009 k < ló g ra m e y  en 12 céntimos depe-

! ,

L a s  ta r i fa s  d e  f e r ro c a r r i le s .

La necesidad urgente de estudiar la eueetion de 
las tarifas de los ferrocarriles armonizado el ie teré ; 
general con el particular de las empresa*, la dtruau- 
d. ha las cou-Mantes reclamaciones contra el dese
quilibrio produci ip jo r aquellas que colocaba á ¡as 
empresas en arbitros ab-cinto * de trun  acciones mer
ca ¿tile* entre la regiones di-.tantea.

N > habiendo presei taüo el resultado de sus t; aba
jos la comisión nombrada en 1876 con ru! objeto, 
entre ot >a.* razone.-, por la de h .ber fallecido tres de 
io vocales que ia componían, y u n ie u  ¡o eu cuenta 
el Esta fo que e a preciso atender la* justa- ex igen
cias de Ir opinión, el mini.-tro de Fomento publica 
en la Gacela uu real decreto cuyo articula dice «si:

«Ariicu u l.° La com--ion cr a la por rea: oec.e- 
to fech- 13de Ag.jsto de 1876 para estudiarla.- t . ri
fas legales aplicadas por las empresas coucom -liarías 
d ; fer. ocarrnes. se coiu* ond-a t  . io sucesivo de tr- s 
Sonador«.* del ren o, t res diputados a Cortes, üei di
rector general d e c b ra s  públicas, de uu individuo 
del Uuuae.o -u *trior de Agrien tura, industria  y Co
mercio, de dos individuos del"cuerpo de Ingenieros 
d ecaíam e« , Canales y Puertos, de cinco individuos 
que ejerzan a guu cargo ea empresas de íerroc.irn- 
le y oe¡ j: fe tr.i uegoci*«.« o de Ferrocarrile.«, quc'ée-  ̂
ra voca ecretano.

A n  2.° L comisión de que trato el artículo an 
terior queda encargada dé estudiar las tarifa- ega 
le» que aplican ia* em. re-as de ferrocarril» s eu sus 
respectiva- ¡inca.*, así como toda- ¡as reclamaciones 
eutabl ¡as ú tunam ente aee ca de ia- tarifas e-í-e- 
ciaie . co.ubiuada-o »le reso.ue oríes, rt formas y me
dio* e tune c ¡mlu e . t .s  ;.ar . coiicf.iat os in tere
ses de. |i di Jico coa lo.-, pa. rica ares cié ¡as misiu» 
em tesa-.

A t. 3 ° Si* p(-rjui io de !o : trsb ' jo. encornemi ¡ 
do- a e t co iiisio-j, se activaran y uiiiu.arán, de 
de iuagu. con arreglo a las dispOSiciOüe vigeUUS 
lo-expedie ie8 q u e -e  instruyen par:». !u fijaciou <Jc 
tarifa- máxim a- definirivas e i las. CCifieeaiones »1 
la - líueas *iu * *ar de- U.o ¿ oairian ler, Oó.-»J-*b¡ ¿ 
Sevi h. Zaragoza á B u-jíoaa, Mario ell ¿ B» -veo 
na, B>rce oiiíi a Grauotiers, Barcelona á ¿Vi•••aró 
M aíaróa A ieuysde Mor, A xnauüa á J.iuv-», J a i  va 
a! GriO d? Yvlen.ix y J  -rr? el T*‘?.adero, cuyas

SEelnciones com orcialcs con O iram ar*  
y  Bt’IIfp inas.

Atendida ! *. importancia de la lev que ¡»accionada 
por S. M. publica, la Gaceta referente & las reformas 
introducidas en la legisla; ion d* Aduanas con las 
provincias de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, in ser
tan os integra dicha ley, que dice así:

«a r tú  ulo l.°  Desde el d i« l.°  de Ju lio  de 1882, el 
comercio desde los puertos de las provincias de Cu- 
l a ,  Puerto Rico y Filipinas á lo* de la Península, 
quedará suj to, en cuanto al embarque y recepción 
1 e mercancías, á ¡as mismas formalidades que Ins 
Orden atv/HS de Aduanas establecen para el comercio 
entro lo; puertos de la* provincias peninsulares.

A rt. 2." Desde la mi-rna fecha los productos de 
Cuba, Puerto-Rico y F iiic in rs se adm itirán con li-  
berfcüd de derechos en la Península, á escepcion <iel 
tabaco, que quedará sujeto n 'n legislación especial 
vigente, y  del .aguardiente, > zú ar. cacao, chocolata 
V café, quo pagarán los derechos siguientes: aguar- 
dir-uto, producto y proco-, encía de. Cuba y Puerto- 
l»:<*o h-ctólitro Id peseta»; cacao y chocolate, Idem 
ídem, 100 ki-ógriiniot. 25 pesetas; café, id. id., 20 pe - 
fcbt»j.>;; azúcar, i j .  id. superior ai núm . 14 cubierto de 
h  cenóla holscde.-*. sin otra comprobación que la 
d* l color que la del color que corresponde á dicha 
escala, horlm á su irgreso en las Aduanas, 100 kiló— 
gram os, 12 u seta.*; azúcar id. id. i. ferior al núm e
ro anterior, comprobado en la misma forma, 100 k i .  
logram os,5 p e d ia s 50 céntimos. Cuan 'o estos artí* 
culos sean producto y procedan <:le F ilipinas, so’o 
^ativiarác !k quinta parte ile los derechos anteriov- 
tncu-e meoeio ados.

A rt Los derechos que señala *1 articulo a h- 
turior >e irán r-ducienrlo anualm ente por décima» 

ha ín i 0 do Julio  do 189?, en que quedarán 
* m ente abuhdos y establecido e! cabotaje.

A rt. i." Los aiúaarVs inferiores al x úm . 14 cía 
hiertu de 1;; e-co. ii holnmle a podrán iutroauci se en 
‘o ¡a i:..s A-iinu ,s inib iia ':a> »hila Península pf^a 
u i- troiiuccion de géneros coloniales.»
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